
                                                             
 

 
APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y PROCEDIMIENTO,   

LA TRAMITACIÓN DEL GASTO Y LOS PLIEGOS REGIDORES DEL 
PROCEDIMIENTO 

 
 

Concurso:  Suministro del medicamento enoxaparina sódica para el Hospital La 
Fuenfría a tramitar por procedimiento abierto simplificado abreviado. 

Expediente:  HF-SUM2025-010 // A/SUM-031226/2025. 

 En mi condición de Director Gerente del Hospital La Fuenfría y en virtud de las facultades que 
me han sido delegadas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria en los Gerentes de 
Atención Especializada, Atención Primaria, Servicio de Urgencias de Madrid y Centro de 
Transfusiones (BOCM Nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 
                                                              R E S U E L V O  
 
 De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, una vez 
completado el expediente de contratación: 

 
1.  Aprobar el expediente de contratación y disponer la apertura del procedimiento 
 abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios. 
 
2.  Aprobar la tramitación del gasto por importe total de 58.006,26 con cargo a la Partida 

presupuestaria 27100 - Programa 312A  Centro gestor 171188212 del presupuesto de 
gasto del Servicio Madrileño de Salud, con el siguiente desglose de anualidades: 

   
 Ejercicio 2025 Ejercicio 2026 Total del Gasto 
Base Imponible (*)       13.943,90               41.831,35            55.775,25  
IVA (4%)            557,76                 1.673,25              2.231,01  
Total       14.501,66               43.504,60            58.006,26  

 
  (*) Presupuesto Base de Licitación 

 
3.  Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares (art. 122 LCSP) y el pliego de 

prescripciones técnicas (art. 124 LCSP) que han de regir la tramitación y adjudicación 
del contrato referido. 

 
Cercedilla, a fecha de firma  

 
 
 

D. Manuel Saavedra Ventureira  
Director Gerente 

HOSPITAL LA FUENFRÍA 
P.A. 

Dña. Olalla Guzón Illescas 
Directora Médica 
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